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[bookmark: _Toc229130599]ASIGNATURA
Nombre: Ejercicio terapéutico II.
Código:  19633
Materia: Cinesiterapia
Carácter: Formación Obligatoria
Nivel: Grado
Curso: Segundo
Semestre: Primero
Número de créditos: 4 créditos ECTS
Idioma en que se imparte: Español
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[bookmark: _Toc162953733][bookmark: _Toc162956418][bookmark: _Toc162960240][bookmark: _Toc163499997]Requisitos previos:
Para el adecuado progreso dentro de esta asignatura es recomendable que el/la alumno/a tenga conocimientos de Anatomía, Biomecánica y Fisiología del Ejercicio.
Requisitos mínimos de asistencia a las sesiones presenciales:
Salvo causa formalmente justificada, a criterio del/la profesor/a, el/la estudiante deberá asistir al 100% de las clases presenciales.
El incumplimiento de este requisito será evaluado con un “0” en la nota final de evaluación continua de la asignatura.
Los detalles de la evaluación continua se describen en el apartado “Descripción detallada del proceso de evaluación”
[bookmark: _Toc229130601]EQUIPO DOCENTE
Docente: 
D. João Miguel Mota de Sousa.
La entrega de documentación, notificaciones y comunicación con los miembros del equipo docente se podrá realizar a través del campus virtual: https://portal.once.es/campusvirtualfisio/
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Esta asignatura contribuye a la adquisición de las siguientes competencias:
[bookmark: _Toc162953736][bookmark: _Toc162956420][bookmark: _Toc162960242][bookmark: _Toc163499999]Transversales:
· Que los estudiantes alcancen la capacidad de gestionar, analizar y sintetizar la información. 
· Que los alumnos desarrollen una comunicación oral y escrita efectiva.
· Que los alumnos alcancen la capacidad de razonamiento crítico y aprendizaje autónomo, para mantener actualizados los conocimientos y competencias profesionales.
Específicas:
· Conocer y comprender los métodos, procedimientos y actuaciones fisioterapéuticas, encaminados tanto a la terapéutica propiamente dicha a aplicar en la clínica para la reeducación o recuperación funcional, como a la realización de actividades dirigidas a la promoción y mantenimiento de la salud. 
· Valorar el estado funcional del paciente, considerando los aspectos físicos, psicológicos y sociales.
· Diseñar el plan de intervención de fisioterapia atendiendo a criterios de adecuación, validez y eficiencia. 
· Ejecutar, dirigir y coordinar el plan de intervención de fisioterapia, utilizando las herramientas terapéuticas propias y atendiendo a la individualidad del usuario. 
· Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los usuarios del sistema sanitario, así como con otros profesionales.
· Comprender los principios ergonómicos y antropométricos. Analizar, programar y aplicar el movimiento como medida terapéutica, promoviendo la participación del paciente/usuario en su proceso.

[bookmark: _Toc229130603]RESULTADOS DE APRENDIZAJE
[bookmark: _Toc162953737][bookmark: _Toc162956421][bookmark: _Toc162960243][bookmark: _Toc163500000]Vinculados al desarrollo de competencias transversales.
De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Utilizar de forma adecuada las normas gramaticales y ortográficas en la redacción de textos. 
· Realizar correctamente exposiciones orales, utilizando recursos lingüísticos y de comunicación no verbal.
· Analizar la información y extraer los aspectos relevantes.
· Estructurar de forma ordenada tanto la información oral como escrita.
· Emplear un lenguaje técnico adecuado relacionado con la disciplina.
· Analizar, integrar e Interpretar la información con el fin de extraer conclusiones y poder justificarlas.
Vinculados al desarrollo de competencias específicas.
De conocimiento.
El/la alumno/a será capaz de demostrar conocimiento en:
· Los factores que determinan la condición física y la actividad física, así como los principios básicos sobre el acondicionamiento físico, las cualidades físicas, su evolución y desarrollo.
· Los sistemas, los métodos y los medios de acondicionamiento físico en distintas patologías, teniendo como fin el tratamiento, la prevención, el fomento y la promoción de la salud.
De habilidad. 
El/la alumno/a será capaz de demostrar que sabe hacer lo siguiente:
· Interpretar las relaciones existentes entre salud, actividad física y condición física.
· Evaluar los niveles de actividad física y la condición física para poder prescribir adecuadamente los programas de ejercicio terapéutico orientados hacia la salud.
· Diseñar y aplicar programas de acondicionamiento físico como herramienta terapéutica en función de las características y necesidades de los pacientes, y promoviendo la participación del mismo en su proceso de recuperación.
[bookmark: _Toc228348343][bookmark: _Toc229130604]CONSIDERACIONES ADICIONALES
En esta asignatura se permite el uso responsable de tecnologías de Inteligencia Artificial Generativa (IAGen) como herramienta de apoyo al proceso de enseñanza-aprendizaje. En ningún caso la IAGen debe sustituir la participación activa del estudiantado en la realización de tareas evaluables que acrediten la adquisición de los resultados de formación y aprendizaje previstos. Las tareas deberán reflejar una contribución sustancial del estudiante en el análisis, la argumentación y la reflexión personal. Cada docente establecerá las condiciones específicas de uso de estas tecnologías de IAGen y el estudiantado deberá declarar expresamente su utilización cuando se le requiera.
[bookmark: _Toc229130605]CONTENIDOS DEL PROGRAMA
UNIDAD DIDÁCTICA 1: GENERALIDADES. 
1. Fisiología y sistematización del ejercicio. 
2. Respuestas al ejercicio y efectos del entrenamiento (adaptaciones).
3. Principios del entrenamiento físico (sobrecarga, especificidad, variación y alternancia, intensidad de carga, división de ciclos, alternancia y periodización)
4. Tipos de entrenamiento físico: entrenamiento de resistencia general y entrenamiento neuromuscular.
5. Valoración del estado de forma física y del nivel de actividad física.
6.  Las 9 zonas de trabajo en fisioterapia en base a relación duración-intensidad.
UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTRENAMIENTO DE RESISTENCIA GLOBAL.
1. Características y principios generales. Equipamiento.
2. Tipos de programas de entrenamiento de resistencia global.
3. Planificación y dosificación del entrenamiento. 
4. Precauciones y efectos adversos.
5. El entrenamiento de alta intensidad.
UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ENTRENAMIENTO NEUROMUSCULAR:
1. Características y principios generales. Equipamiento.
2. Tipos de programas de entrenamiento muscular .
3. Adaptaciones neuromusculares estructurales, por carga y por velocidad.
4. Planificación y dosificación del entrenamiento.  
5. Precauciones y efectos adversos.
6. : Entrenamiento funcional mediante distintas herramientas, como medio para generar el estímulo adecuado.
UNIDAD DIDÁCTICA 4: INTRODUCCIÓN AL EJERCICIO GRUPAL GUIADO:
1. Manejo de clases grupales guiadas.  
2. Principios básicos del método Pilates
UNIDAD DIDÁCTICA 5: APLICACIÓN CLÍNICA DEL EJERCICIO TERAPÉUTICO:
1. Prescripción fisioterápica del ejercicio terapéutico en patologías neuromusculoesqueléticas. Bases de la prehabilitación y la rehabilitación.
2. Prescripción fisioterápica del ejercicio terapéutico en patologías endocrinas y metabólicas.
3. Prescripción fisioterápica del ejercicio terapéutico en patologías oncológicas.
4. Prescripción fisioterápica del ejercicio terapéutico en patologías cardiorrespiratorias y circulatorias.
5. Ejercicio en ciertas poblaciones: envejecimiento, infancia y embarazo y puerperio.
6. Ejercicio en el paciente con dolor nociplástico.
7. Ejercicio en Salud Mental
UNIDAD DIDÁCTICA 6: HERRAMIENTAS PARA LA ADHERENCIA A LA ACTIVIDAD FÍSICA. 
1. Bases de la implementación de programas de fisioterapia semidirigidos.
2. Herramientas de comunicación enfocadas a la adherencia y motivación.
3. Técnicas de relajación guiadas.
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[bookmark: _Toc162953740][bookmark: _Toc162956424][bookmark: _Toc162960246][bookmark: _Toc163500003]Actividades presenciales.
· Clases teóricas: exposición oral por parte del/la profesor/a de los contenidos teóricos fundamentales de cada tema. Se requerirá la participación activa del alumno de forma individual o en grupo. 
· Clases prácticas: el/la profesor/a, con ayuda de los propios alumnos/as como modelos o pacientes simulados, modelos anatómicos u otros elementos de apoyo, procederá a la explicación de los conceptos y demostración de las técnicas o pruebas de ejercicio terapéutico. 
A su vez, el/la alumno/a contará con los medios materiales e instrumentales necesarios para la reproducción y aplicación directa de las técnicas sobre sus compañeros/as de clase, siempre bajo la instrucción, seguimiento y corrección del equipo docente o sus colaboradores. 
Las clases prácticas se alternarán con las clases teóricas con el fin de que el/la alumno/a consiga una adecuada integración de los conocimientos y de las habilidades que debe adquirir en cada Unidad Didáctica. En ocasiones se le podrá requerir al alumno el uso de ropa cómoda y calzado deportivo.
· Seminarios: El /la profesor/a puede agendar seminarios para evaluación de conocimientos y habilidades, con el fin de preparar el alumno para el examen final. 
· Tutorías: Se establecerá, dentro del calendario docente, una hora quincenal para atender a los/las alumnos/as que lo demanden. 
Se proporcionará una atención individualizada y/o grupal a los/las estudiantes, dirigida a: resolución de dudas acerca del contenido de las clases magistrales y de las clases prácticas; orientación del/la alumno/a en el proceso de autoaprendizaje y adquisición de las competencias vinculadas con la asignatura. 
Actividades no presenciales.
· Trabajo autónomo: preparación individual de lecturas para la obtención de información actualizada. Análisis y estudio de los conceptos teóricos de la asignatura y práctica individual o entre los/las alumnos/as, de las técnicas incluidas en la asignatura.


[bookmark: _Toc229130608]TIEMPO DE TRABAJO DEL ESTUDIANTE
	 
	N.º de horas
	Porcentaje

	Presencial
	Clases teórico-prácticas
	40 h
	45 %

	
	Seminarios
	2 h
	

	
	Realización del examen final 
	3 h
	

	No presencial
	Prácticas no supervisadas.
	20 h
	55 % 

	
	Estudio semanal 
	10 h 
	

	
	Preparación de los seminarios
	10 h
	

	
	Preparación del examen
	15 h
	

	Carga total de horas de trabajo: 25 horas x 4 ECTS
	100 h
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Consideraciones generales.
· La evaluación se realiza teniendo en cuenta la relación de competencias de la asignatura que el/la estudiante debería adquirir al finalizar el curso, tanto genéricas, como específicas conceptuales, procedimentales y actitudinales.
· El proceso de evaluación se compone de dos elementos básicos: 
La evaluación continua, constituye el 30% de la calificación final del/la estudiante en la asignatura.
El examen final, constituye el 70% de la calificación final del/la estudiante en la asignatura. 
No superarán la asignatura, obteniendo una calificación de 4 puntos, los/las alumnos/as que aun habiendo alcanzado una nota final ponderada de 5 o más puntos, no cumplan alguno de los criterios que se exponen a continuación: 
En la convocatoria ordinaria será necesaria una calificación mínima de 5 puntos en la evaluación continua y 5 puntos en el examen final.
En la convocatoria extraordinaria será necesaria una calificación mínima de 5 puntos en el examen final, siendo la nota de evaluación continua, la obtenida durante el curso.
Obtener una puntuación mínima de 5 puntos en cada una de las pruebas que constituyen el examen final; el examen teórico escrito y el examen teórico-práctico.
Así mismo, en el caso de estudiantes con una calificación final ponderada entre 3.1 y 4.9 puntos y que, además, no cumplan alguno de los criterios antes mencionados, obtendrán una nota final de 3 puntos.
Por su parte, los/las estudiantes que no hayan realizado NINGUNA actividad de evaluación, serán calificados como “No Evaluados”.
Descripción detallada del proceso de evaluación.
La evaluación continua del/la estudiante se realiza a lo largo del curso académico en base a los siguientes aspectos:
1. Integración de la materia durante el desarrollo de las actividades formativas presenciales:
Integración de conocimientos.
Preparación y manejo del material.
Preparación y ejecución de la técnica.
Actitud postural y psicomotricidad.
Comunicación oral.
Destreza manual.
2. Seminarios teórico-prácticas periódicas.
Estas pruebas constarán de la realización por parte de el/la alumno/a, de una serie de aplicaciones prácticas estudiadas en la asignatura, así como la respuesta verbal de cuestiones teóricas relacionadas con la materia.
Los criterios de evaluación son los siguientes:
Comunicación oral.
Integración de conocimientos.
Preparación y ejecución de la técnica.
Ergonomía y mecánica corporal.
Manejo e interacción con el/la modelo o paciente.
Capacidad de resolución de problemas.
Capacidad de comprensión y organización.
Razonamiento crítico.
3. Presentación de trabajos individuales o en grupo:
Se tendrá en cuenta:
La búsqueda de información actual, relevante y de carácter científico.
El análisis crítico de la información.
La capacidad de síntesis.
El cumplimiento de fecha de entrega y presentación.
Calidad de la exposición oral (si procede)
La actitud del estudiante en el desarrollo de las actividades descritas podrá penalizar su nota de evaluación continua, en los siguientes puntos; 
· Asistencia y puntualidad.
· Respeto mostrado al equipo docente y a los compañeros de clase.
· Cuidado de las instalaciones y el material.
· Correcta indumentaria e higiene.
Importante: El/la alumno/a que no alcance, al menos, un 100% de presencialidad, sin causa justificada a criterio de la profesora, así como el incumplimiento de alguno de los apartados referentes a la actitud abtes indicados, será penalizado con un “0” en la evaluación continua.
El examen final se realiza en dos convocatorias por año académico:
Convocatoria ordinaria.
Convocatoria extraordinaria, para aquellos/las estudiantes que no superen la asignatura en la convocatoria ordinaria.
En la Convocatoria Extraordinaria se mantendrá la nota final de evaluación continua obtenida durante el curso y hasta la convocatoria ordinaria.
La composición del examen final es la siguiente:
Prueba teórica escrita: 
Constituye el 50% de la nota del examen final.
Podrá constar de:
Preguntas de elección múltiple con una única respuesta correcta posible, en las que hay que obtener un 60% de la puntuación para una calificación de 5 puntos y donde cada respuesta errónea resta 0,25 puntos.
Desarrollo de temas, donde se valorará el contenido expuesto, la capacidad de síntesis y la expresión escrita. 
Preguntas de respuesta corta, donde se valorará la concreción en la respuesta y la expresión escrita.
Los criterios de evaluación de esta prueba son los siguientes:
Conocimiento de la materia.
Integración de conocimientos.
Capacidad de síntesis.
Comunicación escrita. 
Prueba teórico-práctica:
Constituye el 50% de la nota del examen final.
Esta prueba constará de la realización por parte de el/la alumno/a, de una serie de aplicaciones prácticas estudiadas en la asignatura, así como la respuesta verbal de cuestiones teóricas, relacionadas con la materia. El estudiante debe acudir al examen con el pijama sanitario en perfecto estado.
Los criterios de evaluación de esta prueba son los siguientes:
Comunicación oral.
Integración de conocimientos.
Preparación y ejecución de la técnica.
Ergonomía y mecánica corporal.
Manejo e interacción con el modelo o paciente.
Capacidad de resolución de problemas.
Capacidad de comprensión y organización.
Razonamiento crítico.


	Cálculo de la nota final

	30 %
	70 %

	Evaluación continua
	Examen final

	
-  Ordinaria (< 5): No supera

-  Extraordinaria: Obtenida durante el curso.
	-  Ordinaria (< 5): No supera.
-  Extraordinaria (< 5): No supera.

	
	Prueba Escrita 
50%
(< 5 no supera)
	Prueba Práctica 50%
(< 5 no supera)
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	Semana
	UD
	Contenido 
	Horas presenciales
	Horas no presenciales

	1-2
	UD. 1
	Generalidades
	6
	3

	3-5
	UD. 2
	El entrenamiento de resistencia global
	9
	4,5

	6-10
	UD. 3
	El entrenamiento neuromuscular
	12
	6

	11-12
	UD. 4
	 Introducción al ejercicio grupal guiado
	6
	3

	13-14
	UD. 5
	Aplicación clínica del ejercicio terapéutico
	6
	3

	15
	UD. 6
	Herramientas para la adherencia a la actividad física
	2
	1
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